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CONSEJO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL CDPC 

Acta No. 9 de 2022 – Sesión ordinaria  

 
FECHA: 7 de septiembre de 2022 
HORA: 2:30 p.m. a 4:10 p.m. 
LUGAR: Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, sede Casa Genoveva, Calle 12b No. 2-
58, con opción de asistencia virtual. 

INTEGRANTES 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
SI NO 

IVÁN QUIÑONES 
SÁNCHEZ 

Subdirector de 
Infraestructura 
Cultural 

Secretaría de 
Cultura, 
Recreación y 
Deporte (SCRD) 

X   

PATRICK MORALES 
THOMAS Director General 

Instituto Distrital 
de Patrimonio 
Cultural 

X   

DIEGO CALA 

Director de 
Patrimonio y 
Renovación 
Urbana 

Secretaría 
Distrital de 
Planeación (SDP) 

X   

KAROL FAJARDO Directora  Instituto Distrital 
de Turismo  X Se excusó 

JUAN GUILLERMO 
JIMÉNEZ  Gerente  

Empresa de 
Renovación y 
Desarrollo 
Urbano 

X  Asistencia virtual 

JULIO PARRA Subdirector del 
Sistema Distrital 
de Archivos  

Archivo de 
Bogotá X   

CARLOS ROBERTO 
POMBO Director  Sociedad de 

Mejoras y Ornato X   

ALFONSO 
GUTIÉRREZ 

Consejero Local 
de Teusaquillo 

Mesa de 
Consejeros 
Locales de 
Patrimonio 
Cultural 

X   

DIEGO PARRA  Arquitecto SCA 

Sociedad 
Colombiana de 
Arquitectos – 
Regional Bogotá 

 X  Se excusó 
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y Cundinamarca 

ELIANA VÁSQUEZ 
Representante 
de las 
comunidades 
negras 

Consejo de 
Cultura de 
Grupos Étnicos 

X  Asistencia virtual 

 

SECRETARÍA TÉCNICA: 

Nombre  Cargo Entidad 

PATRICK MORALES 
THOMAS Director General Instituto Distrital de Patrimonio Cultural 

 

INVITADOS: 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
SÍ NO 

LORENZO FONSECA Catedrático 
experto  X   

MARTÍN LUGO Consejero Local 
de Fontibón 

Mesa de 
Consejeros 
Locales de 
Patrimonio 
Cultural 

X   

 

OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN: 

Nombre Cargo Entidad 
Asiste 

Observaciones 
SÍ NO 

LILIANA RUIZ 

Arquitecta de la 
Subdirección de 
Infraestructura y 
Patrimonio 
Cultural 

Secretaría Distrital 
de Cultura, 
Recreación y 
Deporte (SCRD) 

X   

BRIYITH REYES Subdirección 
Gestión Destino 

Instituto Distrital 
de Turismo (IDT) X   

MARÍA CLAUDIA 
VARGAS 

Subdirectora de 
Protección e 
Intervención 

Instituto Distrital 
de Patrimonio 
Cultural (IDPC) 

X   

XIMENA AGUILLÓN Abogada 
contratista 

Instituto Distrital 
de Patrimonio X   
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Cultural (IDPC) 
  

CITACIÓN: Se realizó citación mediante programación en el calendario virtual, envío de 
correo electrónico, y radicación de citaciones en la plataforma Orfeo. 
 

ORDEN DEL DÍA  

1. Verificación del quorum. 

2. Aprobación orden del día. 

3. Desarrollo de la sesión.  

3.1. Revocatoria de la condición de Bienes de Interés Cultural del ámbito Distrital de 
7 inmuebles ubicados en la Zona de Influencia definida por el PEMP Centro 
Histórico de Bogotá. (Carrera 9 No. 20 - 42, Calle 11 No. 11 - 27/53, Calle 16 No. 5 - 
60; Calle 1F No. 7 - 85, Calle 1D No. 3A - 79, Calle 17A No. 16 - 31 y Calle 17A No. 
16 - 23). 

4. Proposiciones y varios. 

5. Toma de decisiones.  

6. Compromisos.  

DESARROLLO DE LA SESIÓN  

1. Verificación de quorum 
 

La Secretaría Técnica realiza la verificación del quorum y se relaciona la asistencia. 

Número de consejeros activos: 10  

Número de consejeros asistentes: 8 

Número de consejeros habilitados para votar: 7  

Se encuentran presentes ocho (8) consejeros o sus delegados, de los cuales siete (7) 
cuentan con voto habilitado, por tanto, se presenta quorum para deliberar y quorum 
decisorio. 

2. Aprobación del orden del día 
 

La Secretaría Técnica presenta el orden del día, el cual es aprobado por unanimidad. 
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3. Desarrollo de la sesión 
 

3.1. Revocatoria de la condición de Bienes de Interés Cultural del ámbito 
Distrital de 7 inmuebles ubicados en la Zona de Influencia definida por el 
PEMP Centro Histórico de Bogotá. (Carrera 9 No. 20 - 42, Calle 11 No. 11 - 27/53, 
Calle 16 No. 5 - 60; Calle 1F No. 7 - 85, Calle 1D No. 3A - 79, Calle 17A No. 16 - 31 
y Calle 17A No. 16 - 23). 

 
Imagen 1. Localización de los 7 inmuebles objeto de la solicitud. Fuente: IDPC 

Presentación del IDPC  

La arquitecta María Claudia Vargas recuerda a los consejeros que el Plan Especial de 
Manejo y Protección (PEMP) del Centro Histórico (C.H.) de Bogotá fue adoptado por el 
Ministerio de Cultura hace un poco más de un año, según la Resolución 088 de 2021, 
luego de un trabajo de varias administraciones que conllevó un ejercicio de valoración 
patrimonial detallado tanto del Área Afectada como de la Zona de Influencia del C.H. de 
Bogotá. 

En la revisión que se ha venido haciendo de este instrumento, se vio la necesidad de 
hacer una armonización normativa entre las declaratorias del ámbito distrital, competencia 
de la administración distrital y del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC), con lo 
definido en el PEMP, ya que hay algunas diferencias. 

Después de visitas detalladas y de un ejercicio de valoración patrimonial, se encontraron 
siete casos cuyas declaratorias, hechas por el Distrito Capital en el año 2001, no tenían 
un fundamento claro y cuya valoración en el PEMP hace entender que deben ser 
revocadas.  

Por otro lado, en próximas sesiones del CDPC se revisarán casos de inmuebles con 
valores patrimoniales detectados por el PEMP que no están protegidos por la normativa 
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distrital y que por lo tanto no están accediendo a los incentivos que establece el Plan de 
Ordenamiento Territorial (POT). 

De este proceso se desprende la necesidad de armonizar los niveles de intervención 
asignados frente a la declaratoria como Bienes de Interés Cultural (BIC) del ámbito 
Distrital, que recae sobre algunos inmuebles localizados en la actual Zona de Influencia 
del Centro Histórico de la ciudad. 

Esta solicitud de siete revocatorias fue revisada previamente en una sesión del Comité 
Técnico del CDPC, llevada a cabo el miércoles 31 de septiembre del año en curso, en la 
que por unanimidad se recomendó la revocatoria de la declaratoria. 

En la revisión de los niveles que se asignaron a los inmuebles se tuvo en cuenta que en 
ninguno de los casos se hubiese dado una infracción de la norma patrimonial, es decir 
que en vigencia de esta norma se hubiesen dado transformaciones que destruyeran o 
fueran en contravía de los valores con que las edificaciones fueron declaradas. 

Los inmuebles objeto de la solicitud están localizados en los barrios Las Nieves, Santa 
Inés, Veracruz, Las Cruces y La Favorita, y son los siguientes: 

1. Calle 1 F No. 7 – 85 

 
Imagen 2. Información del inmueble objeto de la solicitud. Fuente: IDPC 
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Este inmueble está localizado al costado occidental de la Casa Cural de la parroquia del 
barrio Las Cruces. Al hacer el cotejo de identificación de los predios según su 
nomenclatura y chip, se encontró que la Ficha de Valoración Individual (FVI)  hace alusión 
a dicha Casa Cural. No obstante, esta Casa Cural ya cuenta con declaratoria individual 
por estar en el mismo predio de la iglesia. De esto se entiende que la intención no fue 
declarar el inmueble objeto de esta solicitud. 

Al inmueble le fue asignado el tratamiento de Conservación Arquitectónica según el 
Decreto 215 de 1997 y posteriormente fue declarado como Bien de Interés Cultural del 
ámbito distrital, con el Decreto 606 de Julio 26 del 2001, con la Categoría de 
Conservación Tipológica (CT). 

Concepto IDPC 

La información fotográfica disponible permite aseverar que se trató de un error de 
identificación inicial. El inmueble sobre el que se tuvo la intención de declarar corresponde 
a la Casa Cural de la parroquia de Las Cruces, el cual hoy en día es un Bien de Interés 
Cultural del ámbito distrital debido a que está ubicado en el mismo predio del templo 
parroquial. 

Deliberación y votación 

Se aclara que todos los inmuebles de este frente de manzana tienen declaratoria como 
BIC del ámbito distrital, por lo tanto, de acuerdo con la normativa vigente, este predio no 
va a crecer en altura ni va a afectar los valores patrimoniales de la Casa Cural, ya que lo 
que allí se construya tiene que empatar con sus colindantes. 

Se aclara también que el PEMP le asignó nivel 4 de intervención al predio, pero que 
actualmente la declaratoria del ámbito distrital está vigente. 

Para el momento de esta votación se encuentran presentes seis (6) consejeros, de los 
cuales cinco (5) tienen voto, por tanto, se presenta quorum para deliberar y quorum 
decisorio. 

Una vez discutido el caso, la Secretaría Técnica procede a preguntar, 

¿Quiénes de los consejeros presentes y con voto están a favor de la revocatoria de 
la condición de Bien de Interés Cultural del ámbito distrital del inmueble localizado 
en la Calle 1F No. 7 – 85? 

 De los cinco (5) consejeros presentes y con voto, cinco (5) están A FAVOR de la 
revocatoria de la condición de Bien de Interés Cultural del ámbito distrital del inmueble 
localizado en la Calle 1F No. 7 – 85. 

 Por UNANIMIDAD el CDPC DA CONCEPTO PREVIO FAVORABLE para la 
revocatoria de la condición de Bien de Interés Cultural del ámbito distrital del inmueble 
localizado en la Calle 1F No. 7 – 85. 
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2. Calle 1D No. 3A – 79 

 
Imagen 3. Información del inmueble objeto de la solicitud. Fuente: IDPC 

Durante el siglo XX en el barrio Las Cruces se dio un proceso de subdivisión predial de 
modo que los espacios libres que originalmente funcionaban como entradas laterales de 
las viviendas, se fueron ocupando con edificaciones para la misma familia propietaria de 
la unidad arquitectónica mayor. Es el caso del inmueble objeto de la solicitud, del cual se 
puede inferir por su arquitectura y configuración espacial que data de las décadas de 
1950 o 1960. 

En este caso se tiene un predio bastante estrecho que es un resultante predial de la casa 
del costado oriental que se encuentra declarada como BIC del ámbito distrital, con la 
asignación del nivel 2 de intervención, según la Resolución 088 de 2021. El inmueble 
objeto de la solicitud no tiene características arquitectónicas valiosas. En las fotografías 
interiores se puede ver que nunca hubo demolición del inmueble original y que por tanto 
no se dio infracción a la norma de conservación patrimonial. 

Al inmueble le fue asignado el tratamiento de Conservación Arquitectónica según el 
Decreto 215 de 1997 y posteriormente fue declarado como Bien de Interés Cultural del 
ámbito distrital, con el Decreto 606 de Julio 26 del 2001, con la Categoría de 
Conservación Tipológica (CT). 

Concepto IDPC 

La edificación declarada no ostenta valores y fue realizada como producto de una 
segregación de un predio de mayor extensión. En ningún caso se evidencia transgresión 
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a las normas patrimoniales, ya que el aspecto actual del inmueble declarado corresponde 
con el registrado en la FVI. 

Deliberación y votación 

El consejero Pombo pregunta qué pasaría en este predio en caso de ser aprobada la 
revocatoria, a lo que se responde que lo que se construya allí no puede sobrepasar la 
altura del BIC colindante del costado oriental.  

En caso de que el predio se englobara con el del costado occidental, que no tiene 
declaratoria, lo que se construya allí no puede sobre pasar las alturas de los BIC 
colindantes en los costados oriental y occidental.  

Durante la presentación de este inmueble se une a la sesión el consejero Juan Guillermo 
Jiménez. Se encuentran entonces presentes siete (7) consejeros, de los cuales seis (6) 
tienen voto, por tanto, se presenta quorum para deliberar y quorum decisorio. 

Una vez discutido el caso, la Secretaría Técnica procede a preguntar, 

¿Quiénes de los consejeros presentes y con voto están a favor de la revocatoria de 
la condición de Bien de Interés Cultural del ámbito distrital del inmueble localizado 
en la Calle 1D No. 3A – 79? 

 De los seis (6) consejeros presentes y con voto, seis (6) están A FAVOR de la 
revocatoria de la condición de Bien de Interés Cultural del ámbito distrital del inmueble 
localizado en la Calle 1D No. 3A – 79. 

 Por UNANIMIDAD el CDPC DA CONCEPTO PREVIO FAVORABLE para la 
revocatoria de la condición de Bien de Interés Cultural del ámbito distrital del inmueble 
localizado en la Calle 1D No. 3A – 79. 
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3. Carrera 9A No. 20 – 42 

 
Imagen 4. Información del inmueble objeto de la solicitud. Fuente: IDPC 

Este predio, localizado en el barrio Las Nieves, tiene colindancia en el costado sur con un 
BIC del ámbito distrital, desarrollado dentro del periodo republicano y al que el PEMP le 
asignó nivel 2 de intervención. Este BIC está implantado sobre diferentes predios, lo que 
ocasionó que al momento de realizar a FVI se pensara que el predio objeto de la solicitud 
hacía parte de la edificación republicana. 

El inmueble objeto de la solicitud, construido en la década de 1960, se retrocede respecto 
del paramento predominante de la manzana. La FVI vigente no identifica esta edificación 
sino el BIC del periodo republicano. 

Al inmueble le fue asignado el tratamiento de Conservación Arquitectónica según el 
Decreto 215 de 1997 y posteriormente fue declarado como Bien de Interés Cultural del 
ámbito distrital con el Decreto 606 de Julio 26 del 2001, con la Categoría de Conservación 
Tipológica (CT). 

Concepto IDPC 

La información fotográfica disponible permite concluir que se trató de un error de 
identificación inicial. La fotografía que acompaña la FVI corresponde al inmueble del 
costado norte, edificación con características propias del “período republicano” que cuenta 
con declaratoria como Bien de Interés Cultural del ámbito Distrital (Listado Anexo No. 1 
del Decreto 606 de 2001) en categoría de Conservación Tipológica.  

El problema de identificación ya había sido detectado por la Secretaría Distrital de 
Planeación, entidad que realizó la siguiente nota en Listado Anexo No. 1: Revisión SDP- 
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Listado Decreto 606 2001: "CT” - Inconsistencia en declaratoria - Cra. 9 no. 20-42 - Gota 
de Leche (lote 8) no tiene valores. 

Deliberación y votación 

La arquitecta Liliana Ruiz señala que este es el único caso en el que el propietario del 
predio se hizo parte manifestando que estaba de acuerdo con la revocatoria. 

Se aclara que lo que se construya en este predio debe empatar con el BIC colindante. 

Una vez discutido el caso, la Secretaría Técnica procede a preguntar, 

¿Quiénes de los consejeros presentes y con voto están a favor de la revocatoria de 
la condición de Bien de Interés Cultural del ámbito distrital del inmueble localizado 
en la Carrera 9A No. 20 – 42? 

 De los seis (6) consejeros presentes y con voto, seis (6) están A FAVOR de la 
revocatoria de la condición de Bien de Interés Cultural del ámbito distrital del inmueble 
localizado en la Carrera 9A No. 20 – 42. 

 Por UNANIMIDAD el CDPC DA CONCEPTO PREVIO FAVORABLE para la 
revocatoria de la condición de Bien de Interés Cultural del ámbito distrital del inmueble 
localizado en la Carrera 9A No. 20 – 42. 

Tras esta votación se unen a la sesión el consejero Julio Alberto Parra y el invitado Martín 
Lugo. Se encuentran entonces presentes ocho (8) consejeros, de los cuales siete (7) 
tienen voto, por tanto, se presenta quorum para deliberar y quorum decisorio. 

4. Calle 11 No. 11 – 53 

 
Imagen 5. Información del inmueble objeto de la solicitud. Fuente: IDPC 
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Este inmueble, ubicado en el barrio Santa Inés, funciona actualmente como centro 
comercial. 

Al inmueble le fue asignado el tratamiento de Conservación Arquitectónica según el 
Decreto 215 de 1997 y posteriormente fue declarado como Bien de Interés Cultural del 
ámbito distrital con el Decreto 606 de Julio 26 del 2001, con la Categoría de Conservación 
Tipológica (CT). Con la entrada en vigencia del nuevo POT para Bogotá (Decreto 555 de 
2021) “Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogotá D.C.”, el inmueble fue homologado a Nivel de intervención 2. 

En este caso la intención cuando se hizo la declaratoria fue declarar otro inmueble, que 
aparece en la fotografía de la FVI vigente, probablemente localizado en el antiguo sector 
del barrio Santa Inés conocido como “El Cartucho” que fue demolido para dar paso al 
parque Tercer Milenio. 

Se verificó que la edificación no tiene infracción de normas de conservación, consultando 
las licencias de construcción del centro comercial. Las licencias fueron expedidas en 
1985, antes de las declaratorias que se efectuaron bajo la modalidad de tratamiento de 
conservación arquitectónica por el Decreto Distrital 215 de 1997 con el cual varios 
inmuebles de ese sector fueron declarados. 

La revisión del expediente del predio en el Archivo Central de Predios de la Secretaría 
Distrital de Planeación (SDP) muestra que allí no existió la edificación que aparece en la 
FVI vigente, sino que en este predio existió una casa de un piso, que fue demolida para 
dar paso al centro comercial. 

Además, ya el listado del Decreto 606 de 2001 administrado por la SDP tenía la anotación 
sobre error de evaluación inicial: "CT” - DEMOLIDO - Construido 3 pisos con locales 
comerciales y subdividido por PROPIEDAD HORIZONTAL” 

Concepto IDPC 

La demolición de la edificación valorada en el Decreto 215 de 1997 se dio antes de la 
expedición de dicha norma, y en este sentido, el edificio valorado no corresponde a la 
edificación actual, la cual cuenta con la licencia de construcción correspondiente. 

Deliberación  

La arquitecta Liliana Ruiz señala que antes de que las solicitudes de revocatoria lleguen al 
CDPC, la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte (SCRD) debe informar a los 
propietarios y a los vecinos colindantes de los inmuebles. En este caso, como los 
propietarios de los locales son aproximadamente 250, más 45 parqueaderos, esta 
notificación llevó más tiempo. Por lo anterior, este caso no se puede votar en la sesión en 
curso ya que se deben dar 15 días hábiles para que los vecinos y propietarios se hagan 
parte, si lo consideran pertinente. 

Por lo anterior, este caso se deberá votar en la próxima sesión del CDPC. 
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5. Calle 16 No. 5 – 60 

 
Imagen 6. Información del inmueble objeto de la solicitud. Fuente: IDPC 

Este inmueble está ubicado en el barrio Las Nieves. Hace parte de lo que fue un inmueble 
del siglo XIX, localizado sobre el Parque Santander. 

Se realizó la revisión a partir de aerofotografías, ya que no existen licencias de 
construcción, encontrando que a partir la década de 1950 las crujías fueron 
desapareciendo poco a poco, de modo que hoy en día existe solo parte de la fachada 
original. El proceso de pérdida paulatina de las crujías tuvo que ver con lo que en las 
décadas de 1950 y 1960 se incentivaba para este sector, que no se consideraba como 
parte del Centro Histórico, un reemplazo por edificaciones modernas, y la normativa 
propendía porque ello ocurriera.  

Antes de la protección patrimonial ya habían desaparecido el zaguán y la escalera 
original, hoy en día no es posible hacer una lectura a partir de patios ni ubicar la 
localización original de la escalera, el carácter original de arquitectura que sustentaba su 
espacialidad por los muros de adobe o tapia, hoy no existe. Actualmente el espacio está 
ocupado por una serie de locales comerciales y una estructura metálica que sostiene 
parte de la fachada. 

El inmueble fue declarado como BIC del ámbito distrital con el Decreto 606 de Julio 26 del 
2001, en la categoría de Conservación Tipológica (CT). Con la entrada en vigencia del 
nuevo POT para Bogotá (Decreto 555 de 2021), el inmueble fue homologado a nivel 2 de 
intervención. 

Concepto IDPC  
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A mediados del siglo XX, como se evidencia en la aerofotografía de 1953, comienza el 
deterioro del inmueble con la pérdida de sus crujías posteriores. Las intervenciones que 
soportan los remanentes de la crujía frontal a partir de la introducción de vigas metálicas, 
la ampliación de los vanos de acceso y la demolición de su muro posterior en el primer 
piso, desvirtuaron completamente la lectura de la antigua vivienda, que se correspondía 
con una arquitectura donde el predominio del lleno sobre el vacío era parte de su 
concepción espacial, que hoy en día, no existen. 

Deliberación y votación 

Los consejeros se muestran de acuerdo con lo expuesto por el IDPC. Se señala que 
sobre este costado de la manzana se localizan varios edificios BIC de mayor altura y de 
arquitectura moderna como el Edificio Avianca o el Edificio La Nacional de Seguros. 

Una vez discutido el caso, la Secretaría Técnica procede a preguntar, 

¿Quiénes de los consejeros presentes y con voto están a favor de la revocatoria de 
la condición de Bien de Interés Cultural del ámbito distrital del inmueble localizado 
en la Calle 16 No. 5 – 60? 

 De los siete (7) consejeros presentes y con voto, siete (7) están A FAVOR de la 
revocatoria de la condición de Bien de Interés Cultural del ámbito distrital del inmueble 
localizado en la Calle 16 No. 5 – 60. 

 Por UNANIMIDAD el CDPC DA CONCEPTO PREVIO FAVORABLE para la 
revocatoria de la condición de Bien de Interés Cultural del ámbito distrital del inmueble 
localizado en la Calle 16 No. 5 – 60. 

6. Calle 17A No. 16 – 31 

 
Imagen 7. Información del inmueble objeto de la solicitud. Fuente: IDPC 
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Este inmueble está localizado en el barrio La Favorita. Fue construido en la década de 
1940, actualmente funciona allí un taller y bodega de motocicletas. La manzana en que se 
ubica contiene otros BIC del ámbito distrital.  

Debido a que el sector se configuró desde la década de 1980 como de venta de 
autopartes y talleres, los inmuebles ya no tienen uso residencial y han sido adaptados 
como bodegas o almacenes de repuestos. Se evidencia a través de la FVI que en el 
momento de la declaratoria ya los inmuebles tenían un alto grado de transformación y 
habían sido vaciados de su arquitectura interior, con el agravante de que no se tiene 
registro de planimetría que permita entender su espacialidad original. 

Es también un sector que tiene problemas de orden público y en la manzana de este 
inmueble objeto de solicitud hay otros que han sido o están en proceso de extinción de 
dominio por ser utilizados para el expendio de estupefacientes. 

En el marco de las valoraciones hechas en la formulación del PEMP C.H., se encontró 
que este es un barrio que tiene gran potencial para el desarrollo de acciones relacionadas 
con la inyección de nuevos proyectos de vivienda. Se halló en este sector que la mayoría 
de inmuebles no contaban con licencias de construcción, por lo que no existe una 
trazabilidad de cómo fueron las edificaciones originales. Es además un sector en el que 
dentro de algunas manzanas se presentan diferencias de alturas, lo que para efectos del 
PEMP puede ser trabajado por medio de Plan Manzana concibiendo una nueva 
arquitectura que actúe como transición entre las diferentes soluciones de altura que se 
han dado a lo largo del tiempo. 

Al inmueble le fue asignado el tratamiento de Conservación Arquitectónica según el 
Decreto 215 de 1997 y posteriormente fue declarado como Bien de Interés Cultural del 
ámbito distrital con el Decreto 606 de Julio 26 del 2001, con la Categoría de Conservación 
Tipológica (CT). 

Concepto IDPC 

El período de transición entre la arquitectura de corte historicista (período republicano) y 
la asociada al Movimiento Moderno se caracteriza por destacadas búsquedas 
compositivas y formales (primera modernidad), aspectos que no se evidencian en el 
inmueble del caso. 

Deliberación y votación 

Se pide que se aclare cuáles inmuebles en esta manzana son BIC, ante lo que se expone 
la fotografía aérea sobre la que se señalan los BIC de esta y de las manzanas vecinas. 
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Imagen 8. Localización de BIC, barrio La Favorita. Fuente: IDPC 

Una vez revisado el caso, la Secretaría Técnica procede a preguntar, 

¿Quiénes de los consejeros presentes y con voto están a favor de la revocatoria de 
la condición de Bien de Interés Cultural del ámbito distrital del inmueble localizado 
en la Calle 17A No. 16 – 31? 

 De los siete (7) consejeros presentes y con voto, siete (7) están A FAVOR de la 
revocatoria de la condición de Bien de Interés Cultural del ámbito distrital del inmueble 
localizado en la Calle 17A No. 16 – 31. 

 Por UNANIMIDAD el CDPC DA CONCEPTO PREVIO FAVORABLE para la 
revocatoria de la condición de Bien de Interés Cultural del ámbito distrital del inmueble 
localizado en la Calle 17A No. 16 – 31. 
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7. Calle 17A No. 16 – 23 

  
Imagen 9. Información del inmueble objeto de la solicitud. Fuente: IDPC 

Se trata de un inmueble colindante al presentado anteriormente (calle 17A No. 16 – 31), y 
es un caso muy similar a ese. Desde el momento de su declaratoria ya funcionaba allí una 
bodega. Colinda en el costado oriental con un edificio de apartamentos de cinco pisos.  

Se trata de un inmueble del que no se tiene referencias planimétricas ni datos de licencias 
de construcción, y como se ve en la fotografía de la FVI vigente, desde la década de 1980 
ya había sido adecuado como parqueadero o lugar de almacenamiento de autopartes. 
Hay una pérdida de legibilidad de lo que fue el primer piso en sus inicios. 

Concepto IDPC 

El inmueble perdió su lectura arquitectónica asociada a la arquitectura doméstica de las 
décadas de 1930 y 1940 debido a su transformación en bodega. Subsiste de manera 
parcial su fachada, pero no existen referencias y planos licenciados que permitan restituir 
elementos perdidos. Desde el punto de vista legal es improcedente la restitución debido a 
que las modificaciones fueron efectuadas antes de la declaratoria realizada por el Decreto 
215 de 1997.  

Deliberación y votación 

Una vez revisado el caso, la Secretaría Técnica procede a preguntar, 

¿Quiénes de los consejeros presentes y con voto están a favor de la revocatoria de 
la condición de Bien de Interés Cultural del ámbito distrital del inmueble localizado 
en la Calle 17A No. 16 – 23? 
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 De los siete (7) consejeros presentes y con voto, siete (7) están A FAVOR de la 
revocatoria de la condición de Bien de Interés Cultural del ámbito distrital del inmueble 
localizado en la Calle 17A No. 16 – 23. 

 Por UNANIMIDAD el CDPC DA CONCEPTO PREVIO FAVORABLE para la 
revocatoria de la condición de Bien de Interés Cultural del ámbito distrital del inmueble 
localizado en la Calle 17A No. 16 – 23. 

4. Proposiciones y varios. 

4.1. El consejero Morales propone que desde la Secretaría Distrital de Planeación 
(SDP) se traiga al CDPC una presentación informativa de lo avanzado en el tema de 
transferencia de derechos de construcción y desarrollo en el marco del Plan de 
Ordenamiento Territorial (POT) vigente (Decreto Distrital 555 de 2020). El consejero 
Diego Cala, de la SDP, se muestra de acuerdo. 

4.2. Martín Lugo, consejero local de Fontibón e invitado permanente al CDPC, 
comenta que, desde la Mesa de Consejeros Locales de Patrimonio Cultural, se 
remite una preocupación ciudadana sobre la escultura Ala Solar localizada en el 
predio del futuro Museo de Memoria de Colombia. En la comunicación ciudadana se 
manifiesta que no se está respetando el patrimonio y se muestra preocupación por 
el futuro de la escultura. El consejero Morales responde que ya se hizo una 
valoración del estado de conservación de esta, y aclara que se trata de un BIC 
distrital que por supuesto no se va a desproteger. Añade que es un proyecto 
priorizado por el Ministerio de Cultura para ser declarado como BIC nacional y para 
trabajar en su restauración, la cual, sin embargo, tiene cierta complejidad por la 
dimensión de la obra y por temas de derechos de autor. 

4.3. Lugo pregunta sobre la declaratoria del Puente Grande de Nuestra Señora de 
Atocha, ya que no tiene claridad sobre el proceso a seguir. 

Se responde que, tras reuniones entre la SCRD, el Ministerio de Cultura y el IDPC, 
se concluyó que no es posible adelantar la declaratoria desde el Distrito Capital, 
dado que en jurisdicción del Distrito solamente se encuentra la mitad del puente, la 
otra mitad está en el municipio de Mosquera. 

Por lo anterior, se propuso hacer una declaratoria nacional, y se aclara que esta 
declaratoria no implica que el puente deba tener previamente una declaratoria 
distrital. Actualmente el Ministerio de Cultura está trabajando en el estudio de 
valoración de la estructura. 

Lugo propone que se trabaje en una ruta o protocolo a seguir para este tipo de 
declaratoria de infraestructura urbana que no pertenece únicamente a Bogotá, con 
lo que el IDPC se muestra de acuerdo. 

4.4. El consejero Quiñones anuncia que desde la SCRD y el IDPC se abrirá una 
convocatoria de becas de investigación para los barrios localizados en la zona de 
influencia delimitada en el PEMP C.H. y unas becas de fotografía que tienen que ver 
con el PEMP y con el Museo de la Ciudad Autoconstruida e informa que tan pronto 
se cuente con la información completa estas convocatorias se anunciarán 
públicamente. 
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5. Toma de decisiones 

Icono Decisión 

 

Revocatoria de la condición de Bien de Interés Cultural del ámbito distrital 
del inmueble localizado en la Calle 1F No. 7 – 85   

Por UNANIMIDAD el CDPC DA CONCEPTO PREVIO FAVORABLE para la revocatoria 
de la condición de Bien de Interés Cultural del ámbito distrital del inmueble localizado en 
la Calle 1F No. 7 – 85 
 

 

Revocatoria de la condición de Bien de Interés Cultural del ámbito distrital 
del inmueble localizado en la Calle 1D No. 3A – 79  

Por UNANIMIDAD el CDPC DA CONCEPTO PREVIO FAVORABLE para la revocatoria 
de la condición de Bien de Interés Cultural del ámbito distrital del inmueble localizado en 
la Calle 1D No. 3A – 79 

 

Revocatoria de la condición de Bien de Interés Cultural del ámbito distrital 
del inmueble localizado en la Carrera 9 No. 20 – 42  

Por UNANIMIDAD el CDPC DA CONCEPTO PREVIO FAVORABLE para la revocatoria 
de la condición de Bien de Interés Cultural del ámbito distrital del inmueble localizado en 
la Carrera 9 No. 20 - 42   

 

Revocatoria de la condición de Bien de Interés Cultural del ámbito distrital 
del inmueble localizado en la Calle 16 No. 5 – 60   

Por UNANIMIDAD el CDPC DA CONCEPTO PREVIO FAVORABLE para la revocatoria 
de la condición de Bien de Interés Cultural del ámbito distrital del inmueble localizado en 
la Calle 16 No. 5 – 60. 

 

Revocatoria de la condición de Bien de Interés Cultural del ámbito distrital 
del inmueble localizado en la Calle 17A No. 16 – 31 

Por UNANIMIDAD el CDPC DA CONCEPTO PREVIO FAVORABLE para la revocatoria 
de la condición de Bien de Interés Cultural del ámbito distrital del inmueble localizado en 
la Calle 17A No. 16 – 31 

 

Revocatoria de la condición de Bien de Interés Cultural del ámbito distrital 
del inmueble localizado en la Calle 17A No. 16 – 23 
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Por UNANIMIDAD el CDPC DA CONCEPTO PREVIO FAVORABLE para la revocatoria 
de la condición de Bien de Interés Cultural del ámbito distrital del inmueble localizado en 
la Calle 17A No. 16 – 23 

 

6. Compromisos. 

Compromisos Nombre 
responsable 

Entidad Fecha límite para 
su cumplimiento 

N. A N. A N. A N. A 
 

Fecha, hora y lugar de la siguiente sesión: miércoles 5 de octubre de 2022, 2:30 pm, 
IDPC. 

Siendo las 4:10 p.m., se da por terminada la sesión. 

 
 
 
 
 
 

 
 

IVÁN DARÍO QUIÑONES SÁNCHEZ 
Delegado SCRD 

Subdirector de Infraestructura Cultural 
Secretaría Distrital de Cultura, 

Recreación y Deporte 

 
PATRICK MORALES THOMAS 

Director General 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultura 

 
 

 
 

 
Anexos 

1. Lista de asistencia 
2. Presentaciones de diapositivas 

 
Proyectó:  Sara Moreno Rodríguez  
Revisó:   David Arias Silva  

Ximena Aguillón Mayorga   
María Claudia Vargas Martínez  
Liliana Ruiz Gutiérrez (SCRD)   
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